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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DEL CONTRATO 
DENOMINADO: “SUMINISTRO DE SILLERIA EN LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD, DIVIDIDO EN TRES LOTES” 

 

 
 

En aplicación del artículo 145.3 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como 
único factor determinante, el precio, al encontrarse perfectamente definidos los 
productos a adquirir y no contemplarse la variación de plazos de entrega ni la 
introducción de modificaciones de ninguna clase en el contrato. 

 
Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 159.4 b), los licitadores 
presentarán su oferta en un único sobre, al no contemplarse en este procedimiento 
criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. 

 
Para la determinación del coste del contrato se han tomado como referencia el 
precio de adjudicación de las licitaciones anteriores, ajustado en función de las 
características técnicas y la cantidad de las unidades a licitar y teniendo en cuenta 
los precios habituales en el mercado. La estimación está referida al momento del 
envío del anuncio de licitación (art.101.7 de la LCSP). 
 
En consecuencia, en aplicación de los precios unitarios considerados para cada uno 
de los lotes, el importe, en función del número de unidades a suministrar, es el 
siguiente: 
 

LOTE 1: Sillas ergonómicas de oficina 

Unidades 
Importe unitario 
(IVA excluido) 

Total Base imponible 21 % IVA Total 

     100 
 

166 € 
 

 
16.600,00  € 

 

 
3.486,00 € 

 

 
20.086,00 € 

 

 

LOTE 2: Sillas de oficina con refuerzo cervical 

Unidades 
Importe unitario 
(IVA excluido) 

Total Base imponible 21 % IVA Total 

5 
 

190,00 € 
 

 
950,00 € 

 

 
199,50 € 

 

 
1.149,50  € 

 

 

LOTE 3: Sillas para uso confidente en oficina 

Unidades 
Importe unitario 
(IVA excluido) 

Total Base imponible 21 % IVA Total 

24 
 

125,00 € 
 

 
3.000,00  € 

 

 
630,00€ 

 

 
3.630,00 € 
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Por lo tanto, el presupuesto total de licitación del suministro de referencia asciende 
a 24.865,50 € (IVA incluido), imputándose dicho gasto al subconcepto 62500 
“Mobiliario” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación y Juventud, según el 
desglose, por lotes, que a continuación se indica: 
 

 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

Lote  Base imponible 21 % IVA Total 

1 
 

16.600,00 €  

 

 
   3.486,00  €  

 
20.086,00  € 

Lote  Base imponible 21% IVA Total 

 2 
    

   950,00 €  

 

    
   199,50 €  

 

 
   1.149,50  €  

 

Lote  Base imponible 21 % IVA Total 

3 
 

  3.000,00 €  

 

  
     630,00 €  

 

 
   3.630,00 €  

 

TOTAL       20.550,00 € 4.315,50  € 24.865,50  € 

 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA, 

 
 
 
 
 

Mar Pérez Merino 
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